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Señor

Peticionario anónimo

Respuesta a atención al ciudadano SIM. 1764117148

En atención a su reporte me permito informar que la funcionaria a quien se direccionó la

petición realizó desplazamiento para realizar la Constatación de Denuncia a favor de los

derechos que le asisten e intereses de los NNA, considerándose la constatación FALSA. 

Se realizó desplazamiento a la dirección aportada en la descripción barrio San Carlos en

Sabanalarga, Atlántico, encontrándose en la vivienda familia extensa del NNA, por lo que

se solicitó ubicación del menor y se desplazó profesional hasta la dirección aportada en

barrio San Carlos en el municipio;  en la vivienda residen los señores KGB y EOE, en

calidad de progenitores del NNA JOG. Se indaga inicialmente sobre el estado general del

menor, refiriendo se encuentra en óptimas condiciones. 

Se aborda con los progenitores sobre los hechos, a lo que informa la progenitora que al

menor no se le pega, tanto padre como madre, sin embargo reconoce que ante repetidas

ocasiones de imponer norma de no manipular cemento que había en la vivienda, el menor

se aplicó cemento en todo el cuerpo por lo cual reconoce le pegó y le regañó para que no

lo repitiera pues considera este peligroso para la salud del menor. Ante tal situación se

conmina a progenitora a eliminar toda forma de corrección similar en razón de integridad

del  menor  y  se  orienta  sobre  pautas  de  crianza  basadas  en  la  persistencia  y

condicionamiento  a  fin  que  el  niño  comprenda,  desde  su  desarrollo  cognitivo,  por

repetición.

Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras

DIRECCION REGIONAL  ATLANTICO
Centro Zonal Sabanalarga ( Atlantico)

RESERVADA

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012.

Sede DIRECCION REGIONAL
ATLANTICO

Avenida carrera 68 No.64c – 75
PBX: 437 7630

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

En la visita se encontró el NNA observándose sana apariencia física, esquema corporal

grueso, viste acorde a la edad y género, desarrollo psicobiológico acorde, desarrolla en

ambiente familiar de origen con interés en rol protectivo para el menor y su desarrollo en

primera infancia. El niño cuenta con identidad, afiliación y atenciones propias en salud,

vinculado a educación inicial.

Agradeciendo su atención.
Atentamente; 

MARTHA LUCIA CHARRIS ROLONG 
Coordinadora Centro Zonal Sabanalarga
Aprobó:    Martha Lucía Charris  Rolong - Coordinadora C.Z. Sabanalarga
Revisó:     Martha Lucía Charris  Rolong – Coordinadora C.Z. Sabanalarga
Proyectó: Laura Milena Marenco Álvarez – Profesional Universitario
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